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Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación



Apoyos para la acción

Un Clasificador Nacional de Ocupaciones 
con perspectiva de género: la propuesta del INFOCAL y FORMUJER Bolivia  

Entre los importantes aportes que la Fundación INFOCAL, brazo social del empresariado  viene  realizando a la política de formación boliviana y regional se destaca la propuesta de clasificación y ordenamiento de ocupaciones con perspectiva de género, elaborada en el marco del Programa FORMUJER-Bolivia. Dicha propuesta ofrece un marco de análisis, agregación y descripción de contenidos del trabajo así como un sistema de niveles y áreas para ordenar las ocupaciones en el mercado de trabajo. Se trata del único ejemplo a nivel regional de una propuesta de Clasificador Nacional de Ocupaciones que responde al cruce de género y formación por competencias y respondió a la voluntad expresa de constituirse en una base normativa que permita un desarrollo armónico e incluyente de la oferta de educación técnica y para ser un  instrumento articulador de los mundos laboral y educativo, En definitiva para contribuir al mejoramiento de la calidad y la equidad de las políticas de formación y trabajo.   La primera versión fue realizada en el año 2001,  durante la ejecución del FORMUJER y, luego, la Fundación INFOCAL continuó su revisión hasta llegar a la propuesta final (2002) que fue aportada, para su validación al Programa de Fortalecimiento de la Formación Técnica y Tecnológica del Ministerio de Educación y el BID. La propuesta no ha sido adoptada oficialmente por Bolivia pero entendemos que constituye una experiencia demostrativa y una herramienta relevante para una de las asignaturas pendientes en materia de formación y trabajo: la revisión del Clasificador de Ocupaciones desde la perspectiva de género. 
Como se puede apreciar en la presentación, su elaboración ha sido posible gracias a la sumatoria de aportes y miradas e, indudablemente, lo más enriquecedor fue el proceso de construcción. Llevó 18 meses de investigación y fueron necesarias sucesivas aproximaciones para ir incorporándole la perspectiva de género. Por supuesto, aún se requieren muchas más revisiones y actualizaciones. Siguen apareciendo algunas ocupaciones- como Tecnólogos/as, Técnicos/as y Obreros/as- en las que no fue posible lograr un acuerdo que zanjara la discusión entre la función y el nivel de competencia. Superar la tradicional asignación de tareas de acuerdo al sexo es un arduo y creativo proceso que va mucho más allá del lenguaje. Pero, así como la conquista de la igualdad de derechos, de la igualdad legal entre varones y mujeres, ha sido la piedra angular para avanzar hacia la igualdad real, creemos que definir las ocupaciones atendiendo a las competencias requeridas y no la condición biológica de quien las desempeña   será un anclaje fundamental para combatir las inequidades y las discriminaciones en el mundo del trabajo.  

Para compartir y dar testimonio de este proceso tan fermental como inacabado de construcción, presentamos: 
I) Síntesis, realizada por la tutoría del PCYEF, de la conceptualización de la propuesta que fue elaborada en formato interactivo y está disponible en el CD correspondiente confeccionado por el INFOCAL.
II)  Ejemplos del Índice de Áreas Ocupacionales con algunos tramos de su desagregación por Clasificación de Ocupaciones en dos versiones: la actual y la previa a la revisión desde la perspectiva de género. Esta se presenta en rojo e itálica
III) Ejemplos de descripción de Ocupaciones también en la versión actual y la anterior a la incorporación de la mirada de género (en rojo e itálica). 
I ) SÍNTESIS DE LA PRESENTACIÓN
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CONCEPTUALIZACION

I.-
ANTECEDENTES Y PROPÓSITO

 

 

La Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones - 1988 (CIUO – 88) es un sistema de clasificación y agregación de datos de información sobre las ocupaciones, obtenidos por medio de los censos de población y otros estudios estadísticos o registros administrativos; cuyo objetivo principal es dotar a los países de un instrumento que permita situar sus datos, facilitando la comunicación, a nivel internacional, en materia de ocupaciones. Para ello identifico 10 “Grandes Grupos” al nivel más grande de agregación, que integran diferentes ocupaciones agrupadas de acuerdo a su especificidad  (0) Fuerzas Armadas, (1) Miembros del Poder Ejecutivo.... o el tipo de actividad a desarrollar ( (4) Empleados de Oficina, ( 8) Operadores de Instalaciones y Máquinas, (9) Trabajadores No Calificados, etc.). Con el transcurso del tiempo y debido principalmente al cambio acelerado ocasionado por la modernización de los procesos productivos, dichas agrupaciones han ido perdiendo vigencia.

 

Si bien el CIUO - 88 define competencias, “como la capacidad de desempeñar las tareas inherentes a un empleo determinado”  que se da a diferentes niveles, determinados principalmente aunque no exclusivamente, por el grado de educación requerido para el ejercicio de la ocupación y que se relacionan con la amplitud de los conocimientos exigidos, los útiles y máquinas utilizados, el material con que se trabaja y la naturaleza de los bienes y servicios producidos, no operativiza el concepto ya que no los asocia a los grandes grupos identificados, que entre sus características más bien pretende separarlos de acuerdo a la calificación requerida.
 
Tampoco da cuenta e incluso se transforma en un elemento cristalizador de la composición sexual del trabajo ni del hecho innegable de que las ocupaciones se refieren a resultados y funciones, independientemente de que sean ejercidas por varones o mujeres. Adicionalmente el concepto de competencia, en la medida en que pone la mirada en los resultados y desempeños, se torna especialmente pertinente para contribuir a superar los prejuicios y segmentaciones que están en la base de la división sexual del trabajo y, por ende, de la diferenciación y/o jerarquización de las ocupaciones por género. Desde finales de los años ochenta se vienen realizando a nivel internacional esfuerzos para lograr el reconocimiento social de los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que poseen y desarrollan las fuerzas laborales y que hacen factible la producción de los bienes o la prestación de los servicios. Con este propósito se ha desarrollado el concepto de “Competencias Laborales”. Por otro lado, se considera que en  el desempeño idóneo de una ocupación, además de los conocimientos y destrezas adquiridas a través de la educación formal, intervienen una serie de factores como ser: la complejidad de las funciones, la autonomía, el grado de supervisión recibida, la responsabilidad  por verificar el trabajo de otros, la capacidad de trabajo en equipo, de toma de decisiones sobre materiales y procesos, etc. Es decir que cada tipo de desempeño existen o diferentes niveles de competencia.
 

Con la finalidad de contar con un marco de referencia, que identifique en forma precisa tanto los diferentes tipos o “Áreas de Desempeño” de ocupaciones existentes (los sustitutos de los antiguos “Grandes Grupos”) y el nivel de competencia requerido, varios países (Canadá, España, Estados Unidos y Colombia) han desarrollado sus “Clasificadores Nacionales de Ocupaciones”. En este contexto, Bolivia, con el presente documento, inicia la elaboración de su CNO.

 

Con el propósito de orientar su oferta educativa a las actuales exigencias del mercado laboral y contribuir a la calificación de una mano de obra competitiva, la Dirección Ejecutiva Nacional de INFOCAL y el “Programa Regional para el Fortalecimiento de la Formación Técnica y Profesional de Mujeres de Bajos Ingresos” (FORMUJER), que es financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  coordinado técnicamente por el CINTERFOR/OIT, decidió elaborar un mapa orientador sobre las distintas ocupaciones existentes en el país, sus diferentes niveles de competencia y las funciones inherentes a su desempeño. Dicha mapa permitirá articular adecuadamente la oferta con la demanda y establecer una estructura curricular integral y articulada con el fin último de asegurar, por un lado, la transitabilidad entre los diferentes niveles educativos y, por otro, la alternancia entre sistema educativo y sistema productivo, contribuyendo así a la educación a lo largo de la vida de la población. 
En este sentido, el documento se constituye en un primer avance, que debe ser considerado como una propuesta, y como tal, susceptible de perfeccionamiento. Ante todo es preciso  que los resultados alcanzados se los discuta y en su caso, se los valide en círculos ocupacionales más amplios y directamente relacionados con la problemática (colegios de profesionales, cámaras y otras instituciones afines). Para el Sistema INFOCAL y el “Programa Regional para el Fortalecimiento de la Formación Técnica y Profesional de Mujeres de Bajos Ingresos” (FORMUJER), el documento se constituye en un instrumento orientador en su actividad formadora y un referente para la ampliación de instrumentos de identificación de competencias sectoriales. Se trata de un insumo para la elaboración y revisión de los currículos instruccionales de la institución, para orientar su oferta hacia la formación por competencias y contribuir así a la  modernización del país, mediante la formación de recursos humanos altamente competitivos.

II.-
METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN Y FUENTES DE INFORMACIÓN

 

El presente CNO ha sido elaborado tomando en cuenta la bibliografía elaborada especialmente por el “Centro Interamericano de Investigación y Documentación sobre Formación Profesional” (CINTERFOR), El documento guía, que prácticamente ha sido revisado y adecuado a la terminología boliviana y sin cuya disposición la tarea realizada se hubiera extendido mucho más, es la: “Clasificación Nacional de Ocupaciones”. Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). Dirección General. Dirección de Empleo. División de Estudios Ocupacionales. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Colombia. Santa Fe de Bogotá D.C. 1997. Documento que a su vez tomó como referencia la “Clasificación Canadiense de Ocupaciones”. El relacionamiento institucional de INFOCAL con el SENA de Colombia … ha facilitado el conocimiento y la utilización de la documentación colombiana. Por otro lado se cotejo la información con los conceptos descritos en el: CIUO-88 Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones. OIT. Ginebra 1991.

 

En cuanto a la información elaborada en Bolivia, fue de gran utilidad la “Clasificación de Empleos en las Ocupaciones de Bolivia”, elaborada y aplicada por el Instituto Nacional de Estadística de Bolivia (INE)  ….También se ha tomado como fuente de consulta el primer documento boliviano referente al tema el: “Diccionario de Ocupaciones de Bolivia” (DOB). Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Instituto Nacional de Investigaciones Socio - Laborales (INIS). La Paz, 1981. Volúmenes 1 y 2. 

   
III.-
DEFINICIÓN Y OBJETIVOS DEL CLASIFICADOR NACIONAL DE OCUPACIONES

 

El Clasificador Nacional de Ocupaciones (CNO) “es un sistema de clasificación de datos e informaciones que facilita un marco para el análisis, la agregación y la descripción de contenidos del trabajo así como un sistema de niveles y áreas para ordenar las ocupaciones en el mercado de trabajo” 

 

Tiene como objetivo principal el ordenar en forma sistemática las ocupaciones que se encuentran vigentes en el país, considerando:

 

·       Las Áreas de Desempeño referidas al tipo de actividades o la naturaleza de la producción que hacen factible el propósito ocupacional
·       El “Nivel de Competencia” requerido para EL ejercicio, que se identifica a través del “Área Ocupacional”. 

·       El “Campo Ocupacional” , que es la agrupación de ocupaciones afines 

·       La denominación específica de la ocupación. 

 

Por otro lado describe en forma sucinta las principales funciones inherentes al desempeño de cada una de las ocupaciones identificadas.

   

IV.-
ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN DEL CLASIFICADOR 

 

El Clasificador Nacional de Ocupaciones está estructurado, según cuatro diferentes niveles de agrupación. Se parte de un máximo nivel (Áreas de Desempeño) hasta llegar a identificar la Ocupación específica, pasando por otros dos (Área Ocupacional y Campo Ocupacional), que se caracterizan  de la siguiente manera:

 


a)
ÁREAS DE DESEMPEÑO

 

Las Áreas de Desempeño están organizadas de acuerdo al tipo de actividad que debe realizarse para cumplir con un propósito ocupacional y constituyen el máximo nivel de agregación del CNO. En ella “se agrupan las funciones que corresponden a un mismo género de trabajo, respecto a la producción de bienes y servicios de especie similar”. Por ejemplo se refiere a las ocupaciones en venta y de servicios, la explotación primaria y extractiva, la operación de equipos de transporte, al campo de la salud, al financiero y administrativo, a la aplicación de las ciencias naturales, las ciencias sociales, etc. 

 

Una misma función laboral puede desempeñarse en diferentes actividades económicas; sin embargo, se identifica un Campo Ocupacional determinado que permita una ubicación más expedita por tener un carácter más amplió de alcance. …
El CNO identifica 9 Áreas de Desempeño, a saber: 

 

	1.
	FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

	2.
	CIENCIAS NATURALES, APLICADAS Y RELACIONADAS

	3.
	SALUD

	4.
	CIENCIAS SOCIALES, EDUCATIVAS, RELIGIOSAS Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES

	5.
	ARTE, CULTURA, ESPARCIMIENTO Y DEPORTES

	6.
	VENTAS Y SERVICIOS

	7.
	EXPLOTACIÓN PRIMARIA Y EXTRACTIVA

	8.
	OFICIOS, OPERACIÓN DE EQUIPO Y TRANSPORTE

	9.
	PROCESAMIENTO, FABRICACIÓN Y ENSAMBLAJE


 

Si bien las Ocupaciones de Dirección y Gerencia, no corresponden específicamente a un Área de Desempeño, ya que las funciones y actividades que las caracterizan son requeridas para cada una de ellas, se les da un tratamiento similar y por ello se las identifica con el numeral “0”.   

 

En el codificador todas las Áreas de Desempeño están identificadas por el primer dígito.

  


b)
ÁREAS OCUPACIONALES

 

Las Áreas Ocupacionales relacionan el Área de Desempeño (cada uno de los 9 grupos identificados) con el Nivel de Competencia requerido.

 El Nivel de Competencia se determina de acuerdo a la combinación de factores requeridos para el desempeño de la ocupación, que entre otros comprende:
 

· Complejidad de las funciones a realizar.

·  Grado de autonomía y responsabilidad propios de la ocupación.
· Responsabilidad por verificar el trabajo de otros.
· Capacidad de decisión sobre materiales y procesos.
·  Variedad en la actividad
·  Amplitud de conocimientos que requiere la ocupación.
·  Cantidad y tipo de educación requerida.
·   Entrenamiento requerido.
·   Experiencia necesaria.

  

En principio se toman en cuenta  cuatro niveles de competencia:

 

1. 1.   Competencias de investigación, diseño y/o instrumentación con alta autonomía operativa.

2. 2.   Competencias de funciones operativas complejas con autonomía supervisada.

3. 3.   Competencias de funciones de ejecución técnica diversa.

4. 4.   Competencias de funciones rutinarias, repetitivas y/o subordinadas.

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS  NIVELES DE COMPETENCIA

 

	CODIGO
(segundo dígito)
	DENOMINACIÓN
GENÉRICA
	CARACTERÍSTICAS

	...0
	Alta Dirección
	No se ha asignado un Nivel de Competencia ya que son factores externos a la educación y el entrenamiento los que determinan el ejercicio de la ocupación. Por ejemplo: capital, membresía, parentesco.

	...1
	Competencias de Investigación, diseño y/o instrumentación con alta autonomía operativa
	Para el acceso a estas ocupaciones se requiere haber cumplido un programa de estudios universitarios a nivel de licenciatura, grado profesional, maestría o doctorado. Las funciones suelen ser muy variadas y complejas, su desempeño exige un alto grado de autonomía, responsabilidad por el trabajo de otros y ocasionalmente por la asignación de recursos.

	...2
	Competencias de funciones operativas complejas con autonomía supervisada
	Estas ocupaciones requieren de estudios técnicos o tecnológicos; incluye ocupaciones con responsabilidad de supervisión y aquellas requieren de aptitudes creativas y artísticas. Las funciones que corresponden a este nivel son variadas y para su desempeño se exige un apreciable grado de autonomía y juicio evaluativo. Responden generalmente a terceros.

	...3
	Competencias de funciones de ejecución técnica diversa
	Para el ejercicio de estas ocupaciones se requiere haber cumplido un programa de aprendizaje, educación secundaria más cursos de capacitación, entrenamiento en el trabajo o experiencia. En su desempeño combinan actividades físicas e intelectuales, en algunos casos complejas, desarrolladas bajo cierto nivel de autonomía.

	
	
	En el Área de Desempeño “Oficios, Operadores de Equipo y Transporte” se diferencian genéricamente entre:
...3  Oficios
...4  Mecánicos
...5  Choferes
 y por ello que el cuarto Nivel de Competencia no se lo identifica con el número “4”  y más bien se utiliza el número “6”

	...6
	Competencias de funciones rutinarias, repetitivas y subordinadas
	En estas ocupaciones se exige un mínimo de educación (nivel primario). No se exige experiencia laboral. Las funciones a desarrollar son sencillas y repetitivas, mayormente físicas y exigen un alto grado de subordinación


c)
CAMPO OCUPACIONAL

 

Se denomina “Campo Ocupacional” al tercer nivel de desagregación.  En el se agrupan ocupaciones de características similares. Dichas Ocupaciones por un lado pertenecen a un Área de Desempeño común, requieren el mismo nivel de calificación, por lo tanto tienen los mismos primeros dígitos y además la formación y experiencia requerida, es similar y hasta complementaria….  Asimismo, una misma función laboral puede desempeñarse en diferentes actividades económicas, 

d)
OCUPACIÓN

 

“Ocupación es el conjunto de puestos de trabajo relacionados entre sí, cuyas tareas principales son análogas y exigen aptitudes, habilidades y conocimientos similares”

Las ocupaciones están dadas precisamente por la especificidad de cada una de ellas y constituyen el máximo grado de desagregación del CNO, se las identifica con los cuatro dígitos que tiene cada uno de ellos. En el enfoque de competencias laborales, se requiere además identificar las “Unidades de Competencia”, que son el conjunto de elementos de competencia (conocimientos, habilidades, destrezas y hasta comportamientos) que permiten una realización concreta en el proceso productivo y que es especificado en la descripción de las funciones que son inherentes a cada ocupación y que se espera sean desempeñadas en forma competente por quien realiza la ocupación...
 

V.-
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA ESTRUCTURA DEL CNO
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AREA DE DESEMPENO = Primer Digito
(9 Areas definidas + Alta Direccion)

AREA OCUPACIONAL = Los Dos Primeros Digitos
(indica el 4rea de desempefio y el nivel de competencia)

CAMPO OCUPACIONAL = Los Tres Primeros Digitos
(Agrupa a las ocLpaciones que tienen un tronco coman)

OCUPACION = Los Cuatro Digitos
(identifica la ocupacion especifica)







                                       ·················································
II)     EJEMPLOS DEL INDICE POR CLASIFICACIÓN DE OCUPACIONES 
Versión actual y previa a la revisión 
1.
OCUPACIONES EN FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
101
Gerencia de Servicios Administrativos

101
Gerente de Servicios Administrativos

área ocupacional 11
OCUPACIONES EN ADMINISTRACION Y FINANZAS DE ORIGEN ACADEMICO, CON ESTUDIOS SUPERIORES

111
Economía, Contabilidad, Auditoria, Administración y Profesiones en Inversión

112
Profesiones en Recursos Humanos y Organización de Empresas

111
Economistas, Contadores, Auditores, Administradores y Profesionales en Inversión

112
Profesionales en Recursos Humanos y Organización de Empresas

área ocupacional 12
OCUPACIONES DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA CON ESTUDIOS INTERMEDIOS y/o DE ESPECIALIZACIÓN EN SU AMBITO
121
Jefatura Administrativa

124
Relatoría y Transcripción 

121
Jefes Administrativos

124
Relatores y Transcriptores 

área ocupacional 13
OFICINISTAS Y AUXILIARES DE ORIGEN TÉCNICO AUXILIAR, CON ESTUDIOS TÉCNICOS BÁSICOS
131
Secretarías y Oficinistas en General

132
Operación de Equipo de Oficina 

131
Secretarias y Oficinistas en General

132
Operadores de Equipo de Oficina 

2.
OCUPACIONES EN CIENCIAS NATURALES, APLICADAS Y RELACIONADAS
área ocupacional 21
OCUPACIONES EN CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS DE ORIGEN ACADEMICO, CON ESTUDIOS SUPERIORES
211
Profesiones en Ciencias Físicas y Químicas

213
Ingenierías Civil, Mecánica, Eléctrica y Química

211
Profesionales en Ciencias Físicas y Químicas

213
Ingenieros Civiles, Mecánicos, Eléctricos y Químicos

 

área ocupacional 22
OCUPACIONES TECNICAS RELACIONADAS CON LAS CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS CON ESTUDIOS INTERMEDIOS y/o DE ESPECIALIZACIÓN EN SU AMBITO
226
Inspección de Normas Técnicas

227
Oficialía y Control de Transporte

226
Inspectores de Normas Técnicas

227
Técnicos y Controladores de Transporte

 

3.
OCUPACIONES EN SALUD
área ocupacional 31
OCUPACIONES EN SALUD DE ORIGEN ACADEMICO, CON ESTUDIOS SUPERIORES
311
Medicina, Odontología y Veterinaria

315
Licenciatura en Enfermería 

311
Médicos, Odontólogos y Veterinarios

315
Enfermeras Licenciadas 

área ocupacional 32
 OCUPACIONES TECNICAS EN SALUD CON ESTUDIOS INTERMEDIOS y/o DE ESPECIALIZACIÓN EN SU AMBITO

321
Tecnólogos/as y Técnicos/as - Asistencia Médica

322
Técnicos/as Dentales

326
Técnicos /as Asistentes / Promotores Veterinarios

321
Tecnólogos y Técnicos - Asistencia Médica

322
Técnicos Dentales

326
Técnicos / Asistentes / Promotores Veterinarios

 
4.
OCUPACIONES EN CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION, SERVICIOS GUBERNAMENTALES Y RELIGION
 área ocupacional 41 

OCUPACIONES EN CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION, SERVICIOS GUBERNAMENTALES Y RELIGIÓN DE ORIGEN ACADEMICO, CON ESTUDIOS SUPERIORES
411
Judicatura y Abogacía

413
Instrucción de Formación para el Trabajo 

414
Profesorado y Orientación de Educación Básica y Media

416
Investigación, Asesoría y Consultoría de Políticas y Programas

411
Jueces y Abogados

413
Instructores de Formación para el Trabajo 

414
Profesores y Orientadores de Educación Básica y Media

416
Investigadores, Asesores y Consultores de Políticas y Programas

 

 

6.
OCUPACIONES EN VENTAS Y SERVICIOS
601
Gerencia de Ventas, Mercadeo y Publicidad 

604
Oficialía de Servicios de Protección y Defensa

601
Gerentes de Ventas, Mercadeo y Publicidad 

604
Oficiales de Servicios de Protección y Defensa

área ocupacional 62
OCUPACIONES TECNICAS EN VENTAS Y SERVICIOS CON ESTUDIOS INTERMEDIOS y/o DE ESPECIALIZACIÓN EN SU AMBITO
621
Supervisión  y Administración de Ventas y Servicios 

624
Chefs 

621
Supervisores y Administradores de Ventas y Servicios 

624
Chefs 

 

7.
OCUPACIONES DE LA EXPLOTACION PRIMARIA Y EXTRACTIVA
área ocupacional 73
OCUPACIONES INTERMEDIAS DE LA ACTIVIDAD PRIMARIA Y EXTRACTIVA DE ORIGEN TECNICO AUXILIAR CON ESTUDIOS TÉCNICOS BÁSICOS
731
Operación de Minas y Perforación de Pozos

734
Trabajo de Pesca 

731
Operarios de Minas y Perforación de Pozos

734
Trabajadores de la Pesca 

 

8.
OFICIOS, OPERADORES DE EQUIPO Y TRANSPORTE
área ocupacional 83-84-85
OFICIOS Y OPERADORES DE EQUIPO Y TRANSPORTE DE ORIGEN TECNIXO AUXILIAR CON ESTUDIOS TÉCNICOS BÁSICOS 

831
Ajuste de Máquinas-Herramientas y Troquelistas

835
Carpintería y Ebanistería

836
Oficialía de la Construcción

841
Mecánica de Maquinaria y Equipo Pesado

844
Tapicería, Sastrería, Marroquinería y Otros Oficios

845
Operación de Máquinas Estacionarias y Plantas de Energía

852
Conducción de Vehículo Automotor

831
Ajustadores de Máquinas-Herramientas y Troquelistas

835
Carpinteros y Ebanistas

836
Obreros de la Construcción

841
Mecánicos de Maquinaria y Equipo Pesado

844
Tapiceros, Sastres, Marroquineros y Otros Oficios

845
Operadores de Máquinas Estacionarias y Plantas de Energía

852
Conductores de Vehículo Automotor

  

9.
OCUPACIONES DE PROCESAMIENTO, FABRICACION Y ENSAMBLE
 área ocupacional 93-94 

OPERAción DE MAQUINAS DE PROCESAMIENTO Y FABRICACION Y ENSAMBLADORES DE ORIGEN TECNICO AUXILIAR CON ESTUDIOS TÉCNICOS BASICOS
 931
Operación de Máquinas y Trabajadores Relacionados, Tratamiento de Metales y Minerales

938
Ensamblaje de Productos Mecánicos, Eléctricos y Electrónicos

931
Operadores de Máquinas y Trabajadores Relacionados, Tratamiento de Metales y Minerales

938
Ensambladores de Productos Mecánicos, Eléctricos y Electrónicos





············································
III)
Ejemplos de descripción de Ocupaciones

CLASIFICADOR NACIONAL DE OCUPACIONES –ALTA DIRECCIÓN 

0013
Dirección y Presidencia General de Servicios Financieros, y Otros Servicios Comerciales

            Directores y Presidentes Generales
Ocupación
Planear, organizar, dirigir y controlar, con la asistencia de otras direcciones, organizaciones financieras, empresas de telecomunicaciones, inmobiliarias y de otros servicios; formular políticas que establecen la dirección que debe ser tomada por estas organizaciones; generalmente siguen orientaciones de un órgano directivo (consejo o directorio).

Planean, organizan, dirigen y controlan, con la asistencia de otros directores, 

 
 Principales Funciones 

 

Realizar todas o algunas de las siguientes funciones:

· Establecer, formular y aprobar objetivos, políticas y programas para la empresa.
· Autorizar y organizar el funcionamiento de los principales departamentos y la categoría del personal
· Asignar fondos para implementar políticas y programas de la empresa; establecer control administrativo y financiero; formular y aprobar planes de ascensos del personal.
· Seleccionar y autorizar el nombramiento de directores, subdirectores y otros ejecutivos.
· Coordinar el trabajo de departamentos o divisiones regionales.
· Evaluar las actividades y los resultados obtenidos.
· Representar a la organización o en su caso delegar a otros miembros de la institución para que actúen en nombre de ella en negociaciones u otras funciones oficiales.
Las personas que desempeñan esta ocupación pueden especializarse en áreas como finanzas, mercados, recursos humanos, o en un área de servicio en particular.
Los gerentes de estos grupos   

Ocupaciones con Funciones Relacionadas 

Gerencia de Ingeniería, Arquitectura, Ciencias y Sistemas de Información (201)

Gerencia de Servicios Financieros y Comerciales (102)

Gerentes de Ingeniería, Arquitectura, Ciencias y Sistemas de Información (201)
Gerentes de Servicios Financieros y Comerciales (102)

CLASIFICADOR NACIONAL DE OCUPACIONES – OCUPACIONES EN  CIENCIAS NATURALES Y  RELACIONADAS 
 

2241.
Tecnólogos/as y Técnicos/as en Ingeniería Eléctrica y Electrónica

 
 Tecnólogos y Técnicos
Ocupación

 Apoyar técnicamente en el diseño, desarrollo, prueba, producción y operación de sistemas y equipos eléctricos y electrónicos. Son empleados/as por empresas de comunicaciones, de servicios de energía, fabricantes de equipo eléctrico y electrónico, y otras industrias de fabricación y procesamiento.

 

Otras Denominaciones:

	·  Técnico/a de Producción Electrónica

· Técnico/a Electronicista
	· Técnico/a Electrónico

· Técnico/a en Electricidad
	· Técnico/a en 

· Telecomunicaciones

· Tecnólogo Electrónico


 

Principales Funciones

 

Realizar todas o algunas de las siguientes funciones:

· Apoyar en el diseño, desarrollo y prueba de equipos, sistemas y componentes eléctricos y electrónicos.

· Supervisar la fabricación y prueba de prototipos de acuerdo con instrucciones generales y estándares establecidos.

· Realizar ó supervisar la instalación, puesta en marcha y operación de sistemas y equipos eléctricos y electrónicos.

· Proyectar y preparar planos de instalaciones y circuitos eléctricos basados en especificaciones establecidas.

· Describir especificaciones, programaciones e informes técnicos y controlar las programaciones y presupuestos.

· Inspeccionar, probar, ajustar y evaluar los dispositivos de entrada eléctrica, electromecánica, electrónica, para garantizar la conformidad con las especificaciones y tolerancias del producto.

· Calibrar equipo e instrumentos eléctricos y electrónicos de acuerdo con especificaciones técnicas.

Ocupaciones con Funciones Relacionadas:

Técnicos/as y Mecánicos/as de Instrumentos de Aeronavegación (2243)

Técnicos/as y Mecánicos/as de Instrumentos Industriales (2242)

Ventas, Ventas Técnicas (6233)

 Técnicos y Mecánicos de Instrumentos de Aeronavegación (2243)

Técnicos y Mecánicos de Instrumentos Industriales (2242)

Vendedores, Ventas Técnicas (6233)

 
CLASIFICADOR NACIONAL DE OCUPACIONES - OCUPACIÓN EN VENTAS Y SERVICIOS  

6241.
 Jefatura de Cocina

 Chefs

 Ocupación

Planear y dirigir las actividades de preparación y cocción de alimentos; preparación y cocción de comidas y alimentos especiales. Las personas son empleadas por restaurantes, hoteles, hospitales, clubes y establecimientos similares.

 Planean y dirigen las actividades de preparación y cocción de alimentos; preparan y cocinan comidas y alimentos especiales. Son empleados por restaurantes, hoteles, hospitales, clubes y establecimientos similares.

 
Otras Denominaciones:

· Chef                          
· Jefatura de Cocina

· Jefatura de Especialidades de Cocina

	·  Chef

· Chef Ejecutivo
	· Chef de Cocina

· Chef de Especialidades
	· Chef Jefe

 


 

 

Principales Funciones

 

Realizar todas o algunas de las siguientes funciones:

· Planear y dirigir las actividades de preparación y cocción de alimentos en restaurantes, hoteles, hospitales, clubes u otros establecimientos con servicio de alimentos.

· Planear los menús y asegurarse que los alimentos cumplan las normas de calidad.

· Estimar requerimientos de alimentos y provisiones y calcular costos e ingredientes.

· Supervisar las actividades de las sub-jefaturas de cocina de especialidades y cocineros/as.

· Contratar personal para la cocina.

· Pueden preparar y cocinar alimentos sobre una base regular ó para eventos ó invitados especiales.

· Demostrar nuevas técnicas de cocción y equipo de cocina al personal.

· Preparar y cocinar menús completos, banquetes ó alimentos especiales como postres, salsas, sopas, ensaladas, vegetales, carnes, aves, pescados y hacer decoraciones especiales.

· Instruir a los cocineros en la preparación, cocción, aderezo y presentación de los alimentos.

 

Ocupaciones con Funciones Relacionadas:

Cocina (6355

Supervisión de Servicio de Alimentos (6213)
Cocineros (6355)

Supervisores de Servicio de Alimentos (6213)
CLASIFICADOR NACIONAL DE OCUPACIONES – OCUPACIÓNES  EN VENTAS Y SERVICIOS 

 

6641. Limpieza y  Servicio Doméstico  

Aseadores y Empleadas  domésticas

Ocupación

 Limpiar salas de espera, pasillos, oficinas, áreas comunes, habitaciones de hoteles, hospitales, colegios, edificios de oficinas y residencias privadas. Las personas son empleadas de hoteles, moteles, hospitales, institutos de educación, oficinas, casas de familia, compañías de servicio de aseo.

 

Otras Denominaciones:

· Aseador/a
· Doméstico/a

· Limpieza de Hospital

· Personal de Limpieza

· Barrido

· Empleado/a de Servicio

	· Aseador

· Doméstica

· Aseador de Hospital

· Personal de Limpieza
	· Barrendero

· Aseador de Hotel

· Camarera

· Limpiador
	· Aseador Doméstico

· Aseador de Oficina

· Empleada del Servicio

· Empleada


 

Principales Funciones

 

Realizar todas o algunas de las siguientes funciones:

 

· Barrer, trapear, lavar, encerar y brillar pisos.

· Desempolvar muebles y aspirar alfombras y tapetes, cortinas y muebles tapizados.

· Arreglar camas, cambiar sábanas, colocar toallas limpias y artículos de tocador.

· Limpiar, desinfectar y brillar muebles y accesorios de baño y cocina.
· Desinfectar salas de operación y otras áreas de los hospitales.

· Recoger desechos y vaciar los recipientes de desperdicios.

· Lavar ventanas, paredes y techos.

· Preparar y servir alimentos.

· Lavar y aplanchar ropa.

Ocupaciones con Funciones Relacionadas:  

Amo/a de Llaves Doméstica (en 6371, Acompañantes Domiciliarios/as)

Limpieza especializada
Aseadores Especializados (6642)
 
CLASIFICADOR NACIONAL DE OCUPACIONES – OCUPACIÓNES DE  PROCESAMIENTO Y FABRICACIÓN Y ENSAMBLAJE  

 
9361. Operación de Control de Procesos y Máquinas, Elaboración de Alimentos y  Bebidas

Operadores de Control de Procesos y Máquinas, Elaboradores de Alimentos

Ocupación

Operar maquinaria de control de proceso multi-funcional o máquinas de función simple para elaborar y empacar alimentos y bebidas. Las personas son empleadas en plantas de procesamiento de frutas y verduras, lecherías, harineras, panaderías, ingenios, plantas procesadoras de carne, cervecerías y otros establecimientos de procesamiento de alimentos y bebidas.

 

Otras Denominaciones:

· Catador/a

· Operación de Sala de Control – Procesamiento Alimentos y Bebidas

       Operación de Equipos de Panadería 

	· Catador

· Operador de Sala de Control – Procesamiento Alimentos y Bebidas 
	· Operador de Máquina Pasteurizadora

·  Operario de Máquina Envasadora
	· Operario de Equipo de Panadería

· Operador de Fermentadora


Principales Funciones

 

Realizar todas o algunas de las siguientes funciones:

 

· Operar maquinaria de control de proceso multi-funcional a través de tableros de control, terminales de computador y otros sistemas de control para moler, extraer, mezclar, combinar, cocer y otras formas de procesar productos alimenticios y para envasar y empacar alimentos de diferentes formas.

· Operar maquinaria de control de proceso multi-funcional para moler, extraer, mezclar, revolver, destilar, fermentar y otros formas de procesar bebidas alcohólicas y no alcohólicas y para embotellar, enlatar y otras formas de envasar bebidas.

· Observar medidores, imágenes de computador y monitores para verificar las condiciones del procesamiento y hacer los ajustes a variables del proceso, como tiempos de cocción, adición de ingredientes, promedios de flujo y temperatura ambiente.

· Tomar muestras de productos en diferentes etapas del proceso.

· Llevar registro de producción y otra información.

· Preparar y regular máquinas de procesamiento y empaque, previo a la operación.

· Operar máquinas de función simple para moler, extraer, mezclar, combinar, congelar, cocinar y otras formas de procesar alimentos ó bebidas y para envasar y empacar de diferentes formas alimentos y bebidas.

· Examinar ingredientes o productos acabados por medio del tacto, la vista, el olfato y sabor ó pesando los ingredientes para asegurar el cumplimiento de estándares.

· Revisar los productos elaborados para detectar irregularidades a fin de garantizar su calidad y ajustar la máquina si fuese necesario.

· Clasificar materias primas o productos acabados.

· Registrar la información de producción como cantidad, peso, tamaño, fecha y tipo de productos empacados.

 

Ocupaciones con Funciones Relacionadas:

 Ayudantes, Elaboración de Alimentos y Bebidas (9617)

Carnicería (6351)

Carniceros (6351) 
------------------ 
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